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FEDERACIÓN MUNICIPAL DE FÚTBOL 
PALACAGÜINA-MADRIZ FEMFUTPAL 
 
 
              
REGLAMENTO INTERNO DE FÚTBOL CATEGORIA LIBRE MASCULINO 
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Introducción  
 
El presente documento es un instrumento formal que tiene por objeto la organización y el funcionamiento de los diversos campeonatos promovidos por la federación municipal de futbol de Palacagüina, establece las normas de las actividades deportivas conforme al régimen de las categorías, adaptado para garantizar el desarrollo adecuado de los campeonatos y es de entera obligatoriedad para todos los que integren los diferentes equipos, la violación de sus preceptos será sancionada conforme a lo que establezcan dichas bases de competencia en concordancia con la federación, los capitanes y representantes de los equipos miembros, y las demás disposiciones que resulten aplicables. 
 
Objetivos  
· Promover la competencia sana  
· Fomentar la práctica de valores entre los integrantes de los equipos como base de los campeonatos. 
· Creación y fortalecimiento de lazos de amistad y respeto entre todos los jugadores de la liga, contribuyendo así a un mejor desarrollo físico, mental y social. 
· Practicar tareas que conduzcan a la participación social, garanticen la integración de más equipos a la liga y mejoren la calidad deportiva de la misma. 
· Mejorar la infraestructura para la realización de prácticas de futbol, por medio de la formulación, gestión, ejecución y evaluación de proyectos, fortaleciendo así las actividades deportivas del municipio. 
· Facilitar a sus miembros el acceso a los espacios deportivos asignados a estas ligas para el desarrollo de actividades de entretenimiento. 
Descripción 
Este reglamento fue redactado y modificado por la federación municipal de futbol de Palacagüina, aprobado por la misma y dado a conocer a los representantes de los equipos miembros para su fiel cumplimiento. 
El presente reglamento interno regula las actividades deportivas al interior de los torneos de futbol en las diversas categorías promovidas en el municipio de Palacagüina- departamento de Madriz siendo obligatorio lo que aquí se pactan por parte de la directiva de la federación de futbol del municipio y todos los representantes de los equipos. 
Este documento será evaluado y de ser necesario modificado cada inicio de año calendario, por la directiva de la federación y representantes de equipos del torneo, previa convocatoria expedida conforme a lo dispuesto en la reunión con representantes de cada equipo. Si existiera algún cambio al mismo durante el desarrollo de los torneos, se expondrá en asamblea y se aprobara por mayoría de votos. 
Todos los acuerdos existentes en la asamblea referentes al funcionamiento de las ligas locales serán tomadas en cuenta por la FEMFUTPAL, por lo tanto, cualquier tipo de acuerdo fuera de asamblea. 
Se levantarán actas en cada reunión semanal que se realice, para que los acuerdos que se tomen queden por escrito y al final de la reunión los representantes firmaran el acta para que los acuerdos tengan validez. 
Los representantes que no estén en la reunión y por tanto o firmen el acta, no tienen derecho a reclamo por las decisiones tomadas. 
Todo el dinero recaudado será destinado para: 
Compra del material deportivo para reforzar los campeonatos. 
Las premiaciones que se les entregaran a los equipos finalistas. 
Mejoras en el terreno de juego y en las instalaciones deportivas. 
Gastos en general para el buen funcionamiento de la liga. 
Ejecución de micro proyectos en pro del desarrollo de nuestro deporte. 
 
De haber algún vacío en dicho reglamento el cual limita la meritoria sanción de equipos, jugadores y cuerpo técnico, la FEMFUTPAL tendrá la potestad de sancionar dicha infracción. 
Artículos. 
 
ARTICULO NO. 1 PARTICIPACIÓN 
Podrán participar todos los usuarios y público en generales constituidos en equipos integrados con jugadores que cumplan con las edades según Libre Masculino (Comprende los 15 años a más) Los jugadores de 15 años deberán ser autorizados por sus padres por medio de una carta. 
ARTICULO NO. 2: EQUIPOS  
	No 
	DESCRIPCIÓN 
	CONCEPTO 
	SANCIÓN O MULTA 

	1 
	Inscripción de los equipos 
	Los equipos participantes en los diferentes campeonatos deben llenar los siguientes requisitos: 
1. Presentar Inscripción del equipo en el formato oficial. 
2. El costo económico de la inscripción será de C$ 700.00 córdobas que se deben cancelar al momento de la entrega de la hoja. 
3. En caso de ser un equipo nuevo deberá entregar una garantía económica de C$ 700.00 córdobas. 
4. Inscribir los colores de su uniforme oficial camisa, short, medias y mangas (A través de una carta dirigida a la federación). 
5. Tener conformado un cuerpo técnico (director técnico, Auxiliar técnico y preparador físico). 
6. Estar solvente económicamente con la FEMFUTPAL. 
7. Cumplir con sus compromisos durante todo el año. 
	En caso de que el equipo no cumpla su calendario correspondiente y tiene garantía 	esta 	la 	pierde automáticamente. 

	2 
	Cada equipo debe tener un nombre que lo represente en cada liga municipal. 
	Deben ser nombres originales y adecuados al nombre de un equipo de futbol. Este nombre quedara inscrito como 
FRANQUICIA ante la FEMFUTPAL. 
Una ves cambien de nombre tendrán que entregar garantía 
	 

	3 
	Participación en los campeonatos municipales. 
Perdida de la FRANQUICIA 
	Es deber de los equipos participantes en los diferentes campeonatos, una vez inscritos por la FEMFUTPAL participar en la competencia correspondiente a la cual se inscribieron, cumpliendo con todos sus compromisos. 
 
El equipo que no lo hiciera y se retire antes de iniciar el campeonato o durante el desarrollo del campeonato por diferentes razones no justificadas ante el organismo correspondiente, el equipo infractor perderá todos sus derechos de afiliado, de igual forma los perderá el equipo que se inscriba en otra liga fuera del municipio, estando inscrita en la del municipio. 
	Todo equipo que se retire de la liga será sancionado económicamente con C$ 1,000.00 (Mil córdobas). Perderán la franquicia y los jugadores inscritos en este equipo no podrán jugar dos campeonatos programados. 
 
Todos los jugadores parte del equipo que se retire serán sancionados con C$ 200.00 córdobas si quieren jugar con otro equipo en el siguiente campeonato. 

	4 
	Cantidad de jugadores 
Documentos oficiales que deben entregar los equipos de cada uno de los jugadores y cuerpos técnicos. 
	Los equipos podrán inscribir hasta 22 jugadores máximo y 16 como mínimo. 
Los equipos deberán entregar la hoja de inscripción del equipo en el formato oficial y la copia de cedula en digital. ESTOS DOCUMENTOS QUEDARAN RESGUARDADOS EN EL ARCHIVO DE LA FEDERACIÓN. 
 
	Si algún equipo alinea en un partido a uno o más jugadores que no están inscritos en el campeonato, automáticamente será acreedor de una sanción de C$ 1,000.00 (Mil córdobas). Y perderá los puntos que haya 
conseguido en el o los partidos donde se haya cometido la infracción. 



	
	
	Los equipos tendrán hasta la tercera jornada para completar la nómina de los 22 jugadores sin costo alguno, en caso de que no lo logren completar durante ese tiempo, solo podrán hacerlo pagando las siguientes tarifas: 
1. Si son jugadores nuevos, pagaran la cantidad de C$ 100.00 (Cien córdobas) jugadores locales y C$ 150.00 (ciento cincuenta córdobas) jugadores extranjeros. 
2. Si son jugadores que vienen de otros equipos pagaran C$ 500.00 (Quinientos córdobas). Y deben presentar una carta de traspaso expedida por su equipo anterior, dicha actividad se podrá realizar únicamente una vez al año calendario. 
3. Estas actividades solo se realizarán durante las reuniones ordinarias. 
4. Teniendo como fecha límite la Octava Jornada para realizar inscripciones de jugadores provenientes desde otros equipos de la liga siempre y cuando se realicen los pagos y procedimientos estipulados en este mismo reglamento. 
5. Los jugadores que sean dados de baja después de la octava jornada de algún equipo que este participando en la liga no podrá ser inscrito por ningún otro equipo en el mismo torneo. 
6. Los jugadores provenientes de otras ligas o extranjeros podrán ser inscritos aun después de la octava jornada siempre y cuando cumplan con los pagos y documentos estipulados en este reglamento. 
7. Todo equipo está en la  obligación de entregar Listado de jugadores con números telefónicos y direcciones exactas.
	

	5 
	Retiro de uno o más equipos de la liga. 
	Los equipos que no se presenten a jugar un máximo de tres partidos serán automáticamente expulsados de la liga. 
En caso de que el equipo pierda el tercer partido por Forfait y algunos jugadores de la plantilla estén presentes y listos para jugar, deberán acudir al visor para que los anote como presentes y así puedan ser parte de otro equipo en el siguiente torneo. 
 
 
	Al primer Forfait el equipo tendrá una multa de C$ 100.00 (Cien córdobas) más el pago del arbitraje asignado al partido. 
Al segundo Forfait el equipo tendrá una multa de C$ 150.00 (Ciento cincuenta córdobas) más el pago del arbitraje asignado al partido. 
Al tercer Forfait el equipo será automáticamente eliminado del campeonato. 
El equipo en cada Forfait deberá pagar el arbitraje en el campo y la multa en la reunión. 
En caso de que los equipos tengan deudas pendientes no se programaran en la siguiente jornada. 
En caso si el equipo ha jugado menos de la mitad del campeonato, los puntos a favor o en contra serán eliminados de la tabla de competencia. 
En caso de que el equipo haya disputado más de la mitad del torneo, los equipos restantes que tienen programados jugar contra el equipo deberán pagar un costo de C$ 100.00 (Cien córdobas). Mas el costo del rayado. En la siguiente reunión ordinaria y se le asignaran los 3 puntos y 3 goles a favor.  



	6 
	Jugadores extranjeros 
	Se considera jugador extranjero a todo jugador no nacido y tampoco residente en el municipio de Palacagüina, independientemente del tiempo que tengan de jugar en el municipio. 
 
Cada equipo puede inscribir a un máximo de 4 jugadores extranjeros y los cuatros pueden estar activos en el campo. 
 
Si un jugador extranjero se retira de un equipo, para poderlo sustituir por otro jugador extranjero se da de baja a este, el equipo deberá pagar C$ 150.00 (Ciento cincuenta córdobas). 
	Si un jugador extranjero comete un acto de indisciplina la directiva analizara la gravedad del acto, para la toma de decisión para su respectiva sanción.

Según el inciso 16 de este mismo articulo

	7 
	Jugadores naturalizados 
	Se considera jugador naturalizado a todo jugador no nacido en el municipio de Palacagüina, pero que tenga residencia formal en el mismo durante un periodo mínimo de un año calendario, siempre y cuando demuestre su residencia vía constancia formal por las instituciones competentes del municipio. 
	Los jugadores extranjeros que ahora pasan a ser naturalizados serán investigados por parte de la federación. 
De no comprobarse la veracidad de la información se sancionará al jugador y al representante.
A la vez se considerará alineación indebida en los partidos que haya participado.

	8 
	Cada equipo debe tener un capitán, un representante, un director técnico.
	Deben ser personas que representen al equipo de manera responsable y respetuosa ante árbitros, federación e integrantes de los otros equipos. 
Todos los equipos deben tener un CAPITÁN, un DIRECTOR TÉCNICO y un AUXILIAR TÉCNICO Y UN PREPARADOR FISICO que los dirija en el terreno de juego, al mismo tiempo estos pueden ser sancionados como cualquier miembro de su equipo en caso de que cometa actos antideportivos. 
El representante puede ser un jugador, este debe participar en las reuniones ordinarias y extraordinarias que desarrolla la federación durante el torneo. En caso de que el representante no pueda ir a una reunión pueda delegar a otro miembro del equipo siempre y cuando comunique a la FEMFUTPAL. 
	Si algún representante no asiste a una reunión y tampoco delega a otro miembro, el equipo será multado con C$ 50.00 (Cincuenta córdobas), los cuales deberán cancelar en la siguiente reunión. 
En caso de no cancelar en la fecha estipulada, se les pueda quitar puntos obtenidos en la jornada anterior y no se les programara partido en la siguiente jornada. 

	9 
	Documentos oficiales 
	Se consideran documentos oficiales todos aquellos emitidos por la FEMFUTPAL como: 
· Esquela de inscripción colectiva 
· Hojas de alineación 
· Carnet 
· Hoja de inscripción de jugadores 
Todos los documentos son de uso obligatorio para todos los equipos. 
 
Los Carnets serán sellados en las reuniones, deberán utilizar fotos actualizadas y deberán ser emplasticados EXIGIDAMENTE
	Los carnets serán presentados antes de iniciar cada campeonato.
 



	10 
	Interponer cartas de reclamo y/o de solicitud en tiempo y forma. 
	Los reclamos y/o cartas de solicitud, podrán ser efectivas mediante una carta dirigida a la FEMFUTPAL, fundamentada en el reglamento, estas deberán ser entregadas en casa de Albín Matute los martes antes de las 6 pm, si no es ese día la entrega de la carta, esta no será aceptada por la federación. 
Las cartas deberán venir bien argumentadas de acuerdo a los acontecimientos y reflejar el o los artículos que se pueden tomar en cuenta en el reglamento.
 
En la hoja de alineación, en la casilla que dice observaciones, deberán reflejar que el partido está sujeto a reclamo. Estas hojas para que tengan validez deben estar firmada por el árbitro, capitán y director técnico. 
	 

	11 
	Uniformes 
	Todos los equipos están obligados a usar uniforme que los distinga de los demás equipos. 
 
Los uniformes deberán ser inscritos ante la federación a inicio y durante todo el campeonato (En caso de que el equipo adquiera otro uniforme). La inscripción deberá ser por escrito adjuntando foto de dicho uniforme.
 
Todo equipo que tenga colores similares se tomara como punto de partida la antigüedad de uno de ellos para que haga uso de su uniforme inscrito en el enfrentamiento directo de ambos equipos, el otro equipo deberá jugar con otro uniforme (no se aceptaran camisolines encima de uniformes). 
	 

	12 
	Equipamiento y Numeración 
	El equipamiento usual de un jugador estará compuesto por una camiseta numerada en la espalda, en la parte frontal será opcional, la calzoneta también llevara el número, medias (que todos usen un mismo color y diseño) botas, espinilleras; el guardameta llevará colores que lo distingan de los otros jugadores y del árbitro. 
 
No se permitirá el uso de maskintape o taloneras encima de las medias. A excepción de cintas del mismo color de las medias o sellador transparente. 
 
Se excluirá del campo de juego a cualquier jugador que quebrante esta regla, para que se ponga su indumentaria en orden y solo podrá volver al campo después de haberse presentado al cuarto árbitro quien tendrá que cerciorarse personalmente que el equipo del jugador está en orden. 
 
El jugador no podrá reingresar al campo de juego hasta que el árbitro principal lo indique. 
 
El árbitro deberá impedir la participación de aquellos jugadores de un mismo equipo que tengan la numeración repetida. 
	Se permitirá a los equipos presentar las numeraciones de su uniforme máximo a la segunda jornada del campeonato. 
 
Los equipos que utilicen medias de color podrán utilizar CINTA ADHESIVA del mismo color de la media, en caso de los equipos que usan medias blancas estos si pueden utilizar SELLADOR TRANSPARENTE. 
 
Las medias deberán ser utilizadas adecuadamente hasta la rodilla. En las medias no se tomará en cuenta los logos, pero si el color. 
 
Las medias si tienen 2 rallas o 3 así deben tener todas las medias de los jugadores del equipo. 

	13 
	Se realizarán jornadas de limpieza organizadas para el 
mantenimiento    del    complejo deportivo utilizado. 
	Las jornadas de limpieza se realizarán al inicio, intermedio y al final del campeonato. 
	Los jugadores de los equipos deberán tratar de garantizar que el campo se mantenga limpio y depositar la basura en su lugar. 
La directiva deberá garantizar sacos para depositar la basura.
La limpieza la realizaran los jugadores de los equipos.



	14 
	Refuerzos de los equipos 
	Los equipos podrán reforzarse con jugadores de los equipos eliminados cuando clasifiquen a octavos de final, solo podrán hacerlo en la última reunión previa al partido de ida, este proceso será a manera de DRAFT donde el equipo con más ventaja al momento de elegir será el que esté en último lugar. Los equipos podrán reforzarse con un máximo de 3 jugadores. Para poder inscribir los 3 refuerzos máximos el equipo clasificado debe tener los 3 cupos antes de la reunión de refuerzos es decir haber dado de baja a 3 jugadores en la reunión anterior si tenía 22 jugadores inscritos. 
 
Los equipos deberán seleccionar a los jugadores con las habilidades donde ellos requieren reforzarse. 
Ejemplo: 
 
Si el equipo Juventud quedo el octavo lugar preselecciona a Roberto Carlos y el equipo Atlético Palacagüina que queda en quinto lugar también preselecciona a este mismo jugador al momento de la selección el equipo Juventud menciona su nombre este jugador pasa a jugar con el equipo, aunque el equipo Atlético Palacagüina haya platicado con él. 
Si el jugador no acepta jugar con ese equipo, no podrá ser seleccionado por otro equipo. 
	Por los refuerzos no se pagarán. 
 

	15 
	Altercados o trifulcas generadas por los equipos. 
	Si uno o más equipos se ven involucrados en actos antideportivos cómo peleas con los adversarios estos serán sancionados por la Federación. 
	La sanción mínima será quitar todos los puntos acumulados hasta el momento y una multa de C$ 1,500.00 (Mil quinientos córdobas.) 
La sanción Máxima será expulsar a todo el equipo por dos campeonatos programados, sin derecho a reclamo y con una multa de C$ 3,000.00 Tres mil córdobas.

	16 
	Altercados o trifulcas y agresiones generadas por jugadores. 
	Si uno o más jugadores locales y extranjeros y se ven involucrados en actos antideportivos cómo peleas con los adversarios estos serán sancionados por la Federación. 

Si un jugador agrede a un árbitro echándole la motocicleta o bicicleta y cuadraciclo 
 

	Primera infracción: La sanción será 7 partidos y C$ 500.00 córdobas. 
Segunda Infracción: Sera suspendido de 10 partidos y C$ 1,000.00 Mil córdobas. 
Tercera Infracción: Expulsión de dos campeonatos sin derecho a apelación.  Y una multa de C$ 2,000.00 (Dos mil córdobas.) 

	17 
	Barras de los equipos 
	Los equipos deben de controlar a sus barras presentes en el campo. 
El árbitro está en la potestad de detener o suspender el partido por actos antideportivos de las barras de los equipos. 
	El o los equipos se expondrán sanciones deportivas de 2 partidos y una multa C$ 500.00 Quinientos córdobas. 
 
Estos dos partidos deberán pagar arbitraje y rallado. 


ARTÍCULO 3: CAPITANES Y CUERPO TÉCNICO DE LOS EQUIPOS 
	No 
	DESCRIPCIÓN 
	CONCEPTO 
	SANCIÓN O MULTA 

	1 
	El cuerpo técnico de los equipos 
(DT y Auxiliar) son responsables de: 
Anotar a sus jugadores con los nombres y apellidos completos en la hoja de alineación la cual se entregará 
15 minutos antes de su partido a disputar. 
	A cada representante de equipo se le entregaran los documentos oficiales del torneo en el congresillo antes de iniciar el torneo, cada uno tiene el deber de reproducirlas (Sacar copias). 
 
Si no anotan a un jugador y este luego ingresa al terreno de juego, automáticamente el equipo pierde su partido por Alineación Indebida. 
	En caso de que entregue la hoja de alineación después de ese tiempo, el equipo será sancionado con C$ 50.00 cincuenta córdobas. 
 
El equipo que presente alineación indebida tendrá una multa de C$ 100.00 Cien córdobas, perderá los puntos adquiridos en el partido, y se asignaran 3 goles en contra. 

	2 
	Portar una cinta que lo identifique como capitán. 
	La cinta oficial de capitán será exigida durante el partido. Debe ser la cinta oficial no cintas hechizas.
	Si el capitán no presenta una cinta oficial se le amonestará con una tarjeta amarilla, si este no consigue una cinta oficial en un lapso de 5 minutos, el árbitro deberá expulsar al jugador. 

	3 
	Capitán y cuerpo técnico deben controlar a sus jugadores para que no ingresen el balón en el 
terreno de juego cuando se esté disputando otro partido. 
	Cada jugador que ingrese el balón al terreno de juego durante un partido en curso y sea visto por el cuerpo arbitral será sancionado con una amarilla, la cual cuenta en el desarrollo de su partido. 
 
	En caso de que los árbitros no identifiquen al jugador automáticamente el capitán será acreedor de la tarjeta amarilla. 

	4 
	Firmar la hoja de alineación y de reporte de cambios al finalizar el 
Partido.
	Si el capitán o el director técnico no firman la hoja de alineación, estos recibirán una multa y no podrá realizar ningún reclamo por el partido disputado. 
	La hoja se firma cuando los árbitros ya han llenado todos los datos de resultados del partido.

La multa será de C$ 100.00 Cien córdobas. 


 
ARTÍCULO 4: JUGADORES Y MIEMBROS INSCRITOS EN LOS EQUIPOS 
	No 
	DESCRIPCIÓN 
	CONCEPTO 
	SANCIÓN O MULTA 

	1 
	Los jugadores son activos antes, durante y después de su partido. 
	Todo jugador puede ser sancionado antes, durante y después de su partido programado. 
 
Un jugador es activo desde el primer día que su representante de equipo entrega la hoja de inscripción hasta que finaliza el torneo. 
	El cuerpo arbitral tiene la potestad de amonestar o informar la mala conducta a la FEMFUTPAL quien tomara las decisiones correspondientes. 

	2 
	Firmar esquela colectiva con más de un equipo. 
	
	El jugador que firme la esquela colectiva en más de un equipo será acreedor de una sanción deportiva por si 

	falta de seriedad con el campeonato.
	 



	
	La FEMFUTPAL realizará una investigación y de confirmarse dicha infracción, este no podrá jugar durante la mitad del torneo en
	 
 
  

	
	
	
	
	disputa.
	 
	

	
	
	
	
	De ser reincidente se sancionará durante
	

	
	
	
	
	todo el campeonato a disputarse.
	 
	

	2 
	Las Tarjetas 
	La tarjeta Amarilla costará C$ 20.00 
La tarjeta Roja costará C$ 50.00 
La acumulación de 5 tarjetas amarillas corresponderá a la suspensión de un partido. 
Las tarjetas se acumulan durante todo el año calendario ESTAS NO SE ELIMINAN. 
Estas serán pagadas únicamente los días de reuniones ordinarias de la FEMFUTPAL. 
	El jugador que no pague la tarjeta en la reunión previa al partido no podrá disputar el partido. 
 
Las tarjetas cuentan de campeonato apertura a campeonato clausura. 

	3 
	Cuidar toda el área en donde se estará realizando el campeonato y los materiales que se utilizan para su desarrollo. 
	El jugador que se descubra destruyendo la propiedad privada, será llamado para que pague los materiales destruidos. 
	De no hacer efectivo su pago éste será suspendido del torneo hasta que pague. 



	4 
	Entrada al área del Prescolar 
	Queda prohibido la entrada al área del prescolar ya que es un área privada. 
	Primera Vez: Se le llamara la atención al representante del equipo. 
Segunda vez: Tendrán una multa de C$ 150.00 Ciento cincuenta córdobas. 
Tercera Vez: Una multa de C$ 500.00 
Quinientos córdobas 

	5 
	No se admitirá a los jugadores del mismo equipo o equipos 
contrarios, utilizar palabras 
obscenas e insultantes a otros 
compañeros, principalmente a los árbitros y miembros de la federación. 
	El árbitro le asignara tarjeta roja al jugador y a la vez deberá escribir las observaciones de la sanción y se tomaran medidas por parte de la directiva para la asignación de partidos expulsados de acuerdo de la gravedad de los insultos. 
 
Esta regla va dirigida para todo el momento que se están desarrollando los partidos. 
	Las sanciones serán 2 partidos mínimo 7 partidos máximo. 

	7 
	Insultar el nivel y la organización del Torneo de Fútbol. 
	Jugadores, cuerpo técnico, árbitros, vendedoras, rallador del campo, esto va en todo momento del desarrollo del campeonato. 
	Si uno o más miembros inscritos de un equipo insultan la forma en la que se organizan los torneos de fútbol en el municipio y el nivel de este, automáticamente será expulsado del campeonato sin derecho a reclamo y con una multa de C$ 500.00 quinientos córdobas si quiere volver a jugar en otro torneo, si es reincidente, este podría ser expulsado de por vida. 

	8 
	Si un jugador se lesiona jugando, la federación no se hace 
responsable, cada equipo es responsable de sus jugadores. 
	La federación no es responsable de alguna lesión o fractura de algún jugador. 
	La federación y responsables de equipos pueden promover actividades para recaudar fondos para apoyar al jugador lesionado. 

	9 
	Jugadores consumiendo alguna bebida alcohólica en el campo. 
	Esto estará vigente desde el inicio hasta el final del torneo. 
	1ra Vez: Si se descubre a un jugador consumiendo alguna bebida alcohólica será expulsado por 2 partidos y deberá pagar una multa de C$ 400.00 cuatrocientos córdobas. 
 
2da vez: 4 partidos y C$ 600.00 quinientos córdobas. 
 
3ra vez expulsado del campeonato. 

	10 
	Jugadores, directores técnicos y cuerpo arbitral con aliento etílico 
	Al jugador, director técnico y arbitro que se les descubra a la hora del juego programado con aliento etílico se le expulsara automáticamente. 
	Se le sancionará al jugador con tarjeta ROJA+ 2 partidos MÁS C$ 500.00 de multa. 
Al director técnico y auxiliar roja y 100 córdobas.
Al árbitro suspensión de la jornada y 150 córdobas

	11 
	Jugadores consumiendo o expendiendo algún tipo de droga durante las jornadas disputadas. 
	Esto durante el desarrollo del torneo. 
	1ra Vez: Si un jugador se descubre consumiendo algún tipo de droga antes del partido automáticamente es acreedor de tarjeta ROJA y suspensión por 3 partidos más una multa de C$ 500.00 Quinientos córdobas. 
 
2da Vez: tarjeta ROJA y suspensión por 5 partidos más una multa de C$ 1000.00 mil córdobas. 
 
3ra Vez: Expulsado del campeonato 

	13 
	Uso de anillos, cadenas y uñas largas. 
	Todos los jugadores que en el desarrollo de su partido porten anillos, cadenas, aretes o uñas largas serán amonestados con tarjeta amarilla y el árbitro le orientará que se deshaga del objeto, en caso de no acatar la orden el árbitro podrá expulsarlo. 
En el caso de las uñas largas, el árbitro orientará que se las corte automáticamente para poder seguir jugando el partido, de no ser así podrá expulsar al jugador. 
	 Si a la hora de la revisión el árbitro no hace bien su trabajo con la revisión y el jugador inicia a jugar y el jugador es amonestado también el arbitro que reviso a ese jugador también va hacer amonestado con tarjeta amarilla. 

	14 
	Uniformes asignados por los equipos. 
	Los equipos deberán hacer un contrato por escrito con los jugadores, este contrato deberá ser enviado a la federación en digital con las firmas de los jugadores  
	 
Este contrato se hará efectivo si por la federación si el jugador no regresa el uniforme.

	15 
	Si al jugador le dan de baja 
	Si un equipo da de baja a un jugador por el motivo que sea y este quiere jugar en otro equipo deberá pedir la carta de baja firmada por el representante del equipo del cual sale y esperar 2 jornadas y pagar C$ 200.00 doscientos córdobas a la FEMFUTPAL por la inscripción con otro equipo. 
 
Este movimiento solo podrá hacerlo una vez en el torneo que es apertura y clausura. 
 
Todo jugador que se le da de baja no puede ser reinscrito en el mismo equipo, en el mismo campeonato, pero si en el próximo campeonato. 
	Los jugadores que sean dados de baja después de la octava jornada de algún equipo que este participando en la liga no podrá ser inscrito por ningún otro equipo en el mismo torneo. 

	16 
	Jugadores inscritos en el campeonato y participen en otra liga legalmente constituida de manera simultánea. 
	Cualquier jugador inscrito en el campeonato en curso no podrá participar en otras ligas legalmente constituidas. 
	De hacerlo y la FEMFUTPAL es notificada y en el proceso investigativo se confirma la participación de éste en otra liga, automáticamente será expulsado del campeonato en curso y tendrá una multa de C$ 500.00 quinientos córdobas, si quiere volver a participar nuevamente en el campeonato siguiente y traer aval del municipio donde se encontraba jugando, definiendo el tipo de liga en que participo (Futbol Sala, Juvenil o Categoría Libre). 


ARTÍCULO 5: PARTIDOS 
	No 
	DESCRIPCIÓN 
	CONCEPTO 
	SANCIÓN O MULTA 

	1 
	Inauguración de los campeonatos 
	Todos los equipos están en la obligación de participar en el acto de inauguración. 
Los jugadores deberán portar su uniforme adecuadamente, camiseta, short, medias y zapatos para jugar futbol. 
Será exigido la participación de los jugadores locales. 
	Si uno o más equipos no participan en el acto de inauguración, serán sancionados con C$ 300.00 trescientos córdobas. 
Los jugadores que no porten la vestimenta deportiva       de manera adecuada tendrán una sanción de C$ 50.00 cincuenta córdobas. 



	2 
	Partidos desiertos 
	Serán declarados partidos desiertos cuando ninguno de los dos equipos se presente al terreno de juego en la hora programada.
 
Cuando las hojas de alineación no muestren los resultados finales del partido.
	No hay apelación y se le aplican 3 goles en contra a ambos equipos. Estos equipos deberán pagar arbitraje y rayado.

Y al arbitro central se le aplicara una multa de 200 córdobas por no anotar los resultados. 

	3 
	Ubicación de los jugadores suplentes de los equipos 
	La ubicación de los jugadores suplentes de los equipos será en el costado norte del campo. 
No se permitirá ninguna persona ajena al equipo de campo. 
	Los equipos que tengan personas ajenas al equipo tendrán una multa de C$ 100.00 cien córdobas. 

	4 
	Rehidratación de jugadores 
	En la época de verano los equipos tendrán derecho de rehidratarse los jugadores podrán permiso para tomar agua. 
	El árbitro regulara el tiempo. 

	5 
	A la hora de iniciar cada partido lo capitanes deberán ser llamados 
por el árbitro para reunirse en el 
centro de la cancha de juego y dar las orientaciones necesarias. 
	El árbitro será el encargado de ejecutar esta tarea. 
	 

	6
	Duración de los partidos. 
	Según las condiciones que presten durante las jornadas 
	 

	7 
	Cambios de jugadores por equipo. 
	Los cambios se reportarán al cuarto árbitro y presentarán carnet de jugador, el árbitro debe revisar al jugador antes de entrar al campo. 
Se permitirán 7 cambios durante todo el campeonato. 
	 

	8 
	Los jugadores suplentes y los jugadores sustituidos de cambio. 
	Los jugadores que quedan como suplentes y los jugadores que salen del juego deberán permanecer con su vestimenta deportiva. 
	De quitarse la vestimenta deportiva el árbitro deberá sacarle tarjeta amarilla y orientarle que se la ponga, de no hacerlo el árbitro deberá sacarle tarjeta Roja. 
 
En caso de que el jugador este golpeado y amerite quitarse una de las vestimentas, éste deberá consultarlo con el 4 árbitro el cual decidirá si es necesario o no. 

	9 
	Cantidad mínima de jugadores para iniciar un partido. 
	La cantidad mínima de jugadores para iniciar un partido será de 9 jugadores. 
 
	Se podrá completar la nomina de 11 jugadores durante todo el partido.

	10 
	Rayado del Campo. 
	El precio será definido por la persona encargada del rayado y dividida entre todos los equipos en las etapas regular, cuartos, semifinal. 
 
El pago de rayado del campo en la etapa final será asumido por la Federación. 
	 

	11 
	Redes y casetas 
	Los encargados de poner la red en las porterías y colocar las casetas para suplentes en el área técnica, serán los dos primeros equipos que jueguen a primera hora. 
Los dos últimos equipos serán los encargados de quitar las redes de las porterías y resguardarlas en el lugar establecido por la FEMFUTPAL, al igual que las casetas de suplentes. 
Cuando haya un Forfait en la primera y/o última jornada el equipo que sea decretado ganador de los 3 puntos deberá poner las redes y ubicar las casetas si le tocaba a primera hora y quitar las redes y guardar las casetas si le tocaba a última hora. 
	De no hacerlo tendrán una multa de C$ 100.00 cien córdobas. 

	12 
	Costo del arbitraje y rayado del campo. 
	El costo del arbitraje y rayado del campo será definido mediante negociación entre el cuerpo arbitral y responsable de rayar el campo interesados mediante una propuesta a los representantes de los equipos por escrito, dicha propuesta debe reflejar los costos de toda la temporada. 
El pago de arbitraje y rayado del campo de la final será asumido por la FEMFUTPAL. 
	 

	13 
	Suspensión de jornada o reprogramación de partidos. 
	Los miembros de la directiva y el cuerpo arbitral podrán suspender los partidos por causas naturales, dichos partidos se procederán a reprogramar de ser necesarios, después de la última jornada. 
Se suspenderán jornadas de juegos programadas si en el municipio en esa misma fecha hay otras actividades de relevancia ya sean religiosas, políticas, culturales o de otra índole que amerite suspenderlas. 
	 

	14 
	Se considerará un partido oficial 
	Para ser un partido oficial tendrá que haberse jugado el primer tiempo más la mitad del segundo tiempo. Si uno de los equipos queda incompleto con 8 jugadores y va ganando el partido, es oficial que éste lo perderá por Forfait, y el equipo ganador se le otorgarán los tres puntos, pero los goles y tarjetas se anularán. 
	 


 Artículo 6: Diferentes Sistemas de Juegos durante la competencia y Premiaciones 
	No 
	DESCRIPCIÓN 
	CONCEPTO 
	SANCIÓN O MULTA 

	1 
	En los Campeonatos 
MUNICIPALES en sus diversas categorías, se jugará con los 
sistemas de Campeonato todos contra todos. 
	Se aplicará el sistema de Todos contra Todos a una sola vuelta. Clasificando 8 equipos para una Octagonal; jugándose en serie de dos partidos ida y vuelta, jugándose de acuerdo con la clasificación regular 1º vrs 8º, 2º vrs 7º, 3º vrs 6º, 4° vrs 5º; en la fase Octagonal clasifican los cuatro primeros lugares que jugarán una Semifinal ida y vuelta, la Final y partido de Tercer lugar se jugará solo a un partido. 
	En la etapa de enfrentamientos directos, si uno o más equipos no se presentan a jugar, serán sancionados con una multa de C$ 
1,000.00 córdobas 

	2 
	Premiaciones 
	Se premiará al equipo campeón, equipo subcampeón y al equipo que quede en tercer lugar. 
 
Se entregará medallas a los equipos campeón y subcampeón (Aplica sólo a torneo categoría libre). 

Se entregará un monto económico 3,000 córdobas, segundo lugar 2,000 córdobas y tercer lugar 1,000 córdobas.
 
Se premiará al mejor goleador, mejor portero, los novatos más destacados y Jugador más valioso de la final, el corte de las estadísticas se realizará en el partido de cuartos de final de Vuelta. 
	Para elección del novato se tomarán en cuenta los siguientes parámetros: Si es delantero: 
1. Minutos jugados 
2. Goles anotados 
3. Menos tarjetas acumuladas.
Si es medio:
1. Minutos jugados 
2. Goles anotados 
3. Menos tarjetas acumuladas 
4. Desempeño en el campo.
Si es defensa:
1. Minutos jugados 
2. Goles anotados 
3. Menos tarjetas acumuladas 
4. Desempeño en el campo.
Mejor portero:
1. Minutos jugados 
2. Menos goles permitidos 
3. Menos tarjetas acumuladas 
Mejor Goleador: 
1. Goles anotados 
Si algún caso algunos de los nominados recaen en casos de indisciplina puede ser suspendido a recibir la premiación según sea la gravedad de la infracción.

  Es deber de los equipos finalistas hacer presencia en los actos de cierre realizados por la FEMFUTPAL, de no hacerlo, se tomarán las medidas disciplinarias que la FEMFUTPAL crea convenientes. 


 ARTÍCULO 7: EMISIÓN DE AVALES O CONSTANCIAS A JUGADORES. 
	No 
	DESCRIPCIÓN 
	CONCEPTO 
	SANCIÓN O MULTA 

	1 
	Se emitirá Avales o constancias a jugadores 
	La FEMFUTPAL sólo emitirá avales o constancias a jugadores que cumplan con los siguientes requisitos: 
· Que se encuentren solventes tanto deportiva como económicamente. 
· El costo del aval será de C$ 50.00 córdobas. 
· Los extranjeros que no puedan conseguir su aval en su municipio podrán pagar derecho a jugar en el municipio.
	 


 Artículo 8: REUNIONES. 
	No 
	DESCRIPCIÓN 
	CONCEPTO 
	SANCIÓN O MULTA 

	1 
	Reuniones ordinarias y extraordinarias. 
	Las sesiones de asamblea pueden ser ordinarias o extraordinarias, las sesiones ordinarias se celebran los jueves a las 06:00 pm y las extraordinarias cuando se estime conveniente. 
	Si algún representante no asiste a una reunión y tampoco delega a otro miembro, el equipo será multado con C$ 50.00 córdobas, los cuales deberán cancelar en la siguiente reunión. 
 
En caso de no cancelar en la fecha estipulada, se les puede quitar puntos obtenidos en la jornada anterior y no se les programará partido en la siguiente jornada. 








ARTÍCULO 9: ÁRBITROS 
	No 
	DESCRIPCIÓN 
	
	 CONCEPTO 
	 
	SANCIÓN O MULTA 

	1 
	Funciones del cuerpo arbitral 
	
 
 

 
 
 
	1. Los árbitros no deben pertenecer a ningún equipo de la liga. 
2. El cuerpo arbitral debe tener un representante en las reuniones ordinarias y presentar la propuesta de árbitros por partido. 
3. Deben de apropiarse del reglamento de la liga. 
4. El cuerpo arbitral debe estar formalmente identificado con un uniforme que no se parezca al de los equipos. 
5. Deben de contar con los materiales necesarios para el arbitraje de los partidos. 
6. Administrar correctamente los tiempos de juego estipulados ante los representantes de equipos y la Federación. 
7. El visor o cuarto árbitro debe llevar un correcto registro de las estadísticas de la jornada. 
8. Deben de anotar todas las incidencias que se presenten durante de los partidos, posteriormente presentar un informe 
9. El cuarto arbitro deberá siempre estar atento al desarrollo de los partidos sin estar utilizando audífonos o estar dormido.
	
 
 
 

	Las sanciones o multas se establecerán en el contrato que firmarán ambas partes. 
En caso de que el representante arbitral no se presente a la reunión tendrá una sanción de C$ 50.00 cincuenta córdobas. 
Los árbitros que no anoten las tarjetas del partido que estuvieron a cargo estas tarjetas las deberán cancelar ellos. 

	
	
	1. Si el cuerpo arbitral no se podrá presentar a una jornada, avisar un día antes a la Federación. 
2. Se le debe elaborar contrato al cuerpo arbitral antes del inicio de la liga. Donde se deberán plasmar algunas penalidades o multas al cuerpo arbitral de acuerdo a fallas en sus responsabilidades 

	 
 
	Si un jugador es revisado por el árbitro y a este le sacan tarjeta dentro del campo por no portar alguna parte del equipamiento oficial, esta tarjeta será pagada por el árbitro que hizo la revisión. 


 
ARTÍCULO 10: DIRECTIVA DE LA FEMFUTPAL. 
 
1. Los miembros de la federación son los representantes del fútbol en el municipio. 
2. Es responsabilidad de todos los miembros de la FEMFUTPAL establecer metas específicas en el desarrollo del futbol en el municipio. 
3. Es responsabilidad de la federación hacer revisión, modificación y entrega de reglamento interno de liga antes del inicio de los campeonatos. 
4. Es responsabilidad de la federación entregar calendarios de partidos en tiempo y forma, de lo contrario los representantes de los equipos deben exigir su entrega. 
5. Es responsabilidad de la federación llevar control e informar de las estadísticas (Tabla de posiciones, goleadores, mejor Portero, tarjetas amarillas etc.) del campeonato al finalizar cada jornada. 
6. Es responsabilidad de la federación llevar un inventario de los materiales existentes y darlos a conocer. 
7. Los miembros de la federación podrán hacer presencia a medida de lo posible en el terreno de juego para monitorear el desarrollo de los partidos. 
8. Está en la obligación de formular, gestionar y ejecutar al menos 1 micro proyecto al año. 
9. Si algún miembro de la federación renuncia al cargo o la mayoría de los representantes de los equipos consideran que debe ser retirado, esto se hará mediante una asamblea. 
10. El periodo de vigencia de una directiva tendrá una duración de dos años calendario, luego se procederá a la realización de una asamblea para elegir nuevos miembros o ratificar a los mismos. 
11. Es responsabilidad de la federación entregar cuentas de lo recaudado a los representantes de los equipos partícipes del campeonato. 
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